
















3. PROCEDIMIENTO PARA EL ABORDAJE        
    DE LA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR

El presente procedimiento tiene por objetivo asegurar una atención oportuna, 
confidencial, ética y profesional a las personas trabajadoras de UC CHRISTUS que 
se vean afectadas por situaciones de violencia intrafamiliar (VIF). Este proceso 
considera desde la detección inicial hasta el seguimiento del caso, integrando 
redes internas y externas de apoyo, respetando la voluntad de la persona 
afectada y protegiendo su integridad y bienestar.

3.1 Principios
 
• Confidencialidad: Toda la información será manejada con estricta reserva.
• Autonomía de la persona: La persona afectada decidirá sobre el curso de  
 la intervención, salvo en situaciones de riesgo vital.
• No revictimización: El proceso evita repetir relatos innecesarios o exponer  
 a la persona a situaciones que profundicen su daño.
• Respeto y dignidad: La atención será respetuosa, empática y libre de   
 prejuicios.

3.2 Canales confidenciales de denuncias

Si eres víctima o testigo de alguna situación de violencia intrafamiliar, 
tienes dos opciones seguras para solicitar apoyo:

1. Por correo electrónico:

Ambulatorio: bienestar_amb@ucchristus.cl
Clínica San Carlos: csilvaba@ucchristus.cl
Hospital Clínico: apvaldebenito@ucchristus.cl - yvivanco@ucchristus.cl 
melbustos@ucchristus.cl
Corporativo (exclusivo para casos VIF): cvacevedo@ucchristus.cl

(Para otros temas, utiliza Mesa de Ayuda en Intranet o el front de tu área.)

2. Presencial:
Oficinas de Bienestar del Área.


















